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JUEVES 30 DE JUNIO 2011

117-2011 22/06/2011 Acuerdo del Ministerio de Energía Minas. Autoriza a 
HIDROELÉCTRICA SANTA RITA, SOCIEDAD ANÓNIMA, la modificación del contrato 
de autorización para utilizar bienes de dominio público para la instalación de 
una central generadora hidroeléctrica en el proyecto “Hidroeléctrica Santa Rita”, 
ubicado en el municipio de Cobán, departamento de Alta Verapaz. 

18-2011 29/06/2011 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Se crea el 
Juzgado de Primera Instancia de Extinción de Dominio, el que será presidido 
por un juez, quien tendrán competencia exclusiva para conocer y resolver de las 
acciones de extinción de dominio. 

FE DE ERRATA. La Municipalidad de Nueva Santa Rosa publica la Fe de 
Errata en la que indica que por medio del Acta 1-2011 PUNTO SEGUNDO, 
publicada el día 21 de junio de 2011, en el Diario de Centro América, en la 
cual acordó aprobar el Reglamento de Consulta Municipal de Vecinos de 
Nueva Santa Rosa, Departamento de Santa Rosa, contiene errores en los 
Artículos 5 y 7, los cuales deben quedar de forma que se indica y se publica 
el día de hoy. 

470-2011 17/05/2011 Acuerdo del Tribunal Supremo Electoral. Modifica 
el Acuerdo 303-2011, que establece los requisitos para la acreditación de los 
ciudadanos guatemaltecos para participar como observadores del proceso 
electoral. 

500-2011 17/05/2011 Acuerdo del Tribunal Supremo Electoral. Modifica el 
Acuerdo 305-2011, que contiene el Manual para Observadores Nacionales e 
Internacionales de las Elecciones 2011.
 


